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SUSPENSIÓN TEMPORAL DE FIRMAS EXPORTADORAS POR CONCEPTO  

DE NO PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN ANUAL DE EXPORTADOR COSECHA 2023-2024  

 
 

 
Señores;  
Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores y Comerciantes de Café  
 
Estimados Señores:   
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica (ICAFE).  
  

 Se le comunica al Sector que el día 19 de marzo los Señores de Junta Directiva en la Sesión N° 

2450 acordaron suspender temporalmente las operaciones de los agentes económicos por la no 

presentación de la liquidación anual de la cosecha 2023-2024. 

Esta suspensión se mantendrá hasta que las Firmas Exportadoras cumplan con su obligación, no 
pudiendo comercializar en la cosecha 24/25 ni en las cosechas futuras, lo anterior bajo el amparo de 
las disposiciones de la Ley Nº 2762, específicamente en el capitulo V, numerales 113,114,115,116 y 
117.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Cod Ente 

1083 OLYMAR SANTA LUCIA III S.A. 

1314 ROGER UREÑA HIDALGO 

1417 DIEGO MADRIZ SALAS 

1500 MARTHA SOLANO BRENES 

1635 COMERCIO JUSTO S.A. 

1841 QUEBRADA HERMOSA SOCIEDAD ANONIMA 

1924 JH CAFE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

1931 GERO EHEMANN KURA  

Atentamente,  
 
Original firmado 

 
Gustavo André Jiménez Elizondo  
Director Ejecutivo  


